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Cap. 2. Fuentes normativas y escala de embargo

Por tanto,
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Por otra parte,
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Calculemos ahora el coeficiente de determinación, indicativo de la bondad 
del ajuste (a mayor valor, bondad más alta):
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Aquí:
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Cap. 2. Fuentes normativas y escala de embargo

Por tanto,
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Anexo 3

ANEXO 3
Comparación del embargo con su aproximación cuadrática

El embargo de un tramo dado es:
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En el tramo 1º esta expresión es:
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 S2 – 0 > 0, ya que S > 0. Luego Ê > E.

En los demás tramos, para que:

� �x
k

� � 0 → x ≥ �
�

k  , es decir, S

SMI

k�
�
�
�

�
�
�

�
84 55

979

,
 = 979

84 55

 
k

b
,

Dando valores a k:
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Las unidades de recaudación de menor cuantía de la Agencia Tributaria basan su 
estrategia de cobro de deudas en el embargo de cuentas, vehículos y sueldos, 
dado que el salario es, al menos en épocas de normalidad económica, uno de 

los tres activos básicos y generalizados de los sujetos económicos. Ello no obstante, 
basta con echar una ojeada a las bases de datos de jurisprudencia para constatar 
que el embargo de sueldos es una cuestión que genera controversia y alta conflic-
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